
La providencia se fija en Estado No. 051 del 27/03/2023. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de marzo de 2023. A despacho de la señora 

Jueza informando que el apoderado actor allegó nueva dirección para efectos de notificación 

de la Sociedad Chilli Group S.A.S. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de restitución de 

bien inmueble arrendado – local comercial promovida por Richard Carvajal López 

contra Mateo Ospina Merchán, Sociedad Chilli Group S.A.S., Mariano Ospina Vélez y 

María Emilia Merchán Ramírez, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00094-00. 

 

 El apoderado actor ha suministrado una nueva dirección para efectos de 

notificación personal de la Sociedad Chilli Group S.A.S. Sin embargo, no es procedente 

acceder a solicitud, toda vez que por ser una sociedad las notificaciones judiciales deben 

ser realizadas en el correo registrado en la Cámara de Comercio de Manizales así lo 

dispone el numeral 3º inciso 2 del art. 291 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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